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LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR INFORMA A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
En relación con información periodística aparecida en medios de la región y con el fin de llevar 
tranquilidad a la población, la Delegación Regional Sur de la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) 
informa lo siguiente: 
 
El movimiento de material radiactivo por la vía pública debe realizarse cumpliendo la Norma para 
"Transporte de Materiales Radiactivos" AR 10.16.1, siendo la ARN la autoridad competente de 
aplicación. El cumplimiento de dicha norma es responsabilidad del remitente del material quien, 
además, debe cumplir con cualquier otra reglamentación que corresponda de la cual la ARN no es 
autoridad de aplicación. 
 
La Norma AR 10.16.1, de aplicación nacional, refleja el consenso internacional respecto al transporte 
de este tipo de materiales, expresado en el "Reglamento para el Transporte Seguro de Materiales 
Radiactivos", Edición de 1985 (enmendada en 1990) del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
explícitamente asimilado en la normativa nacional. 
 
La seguridad del transporte de este tipo de materiales se basa en criterios que contemplan las 
propiedades del material radiactivo a transportar y en los contenedores de transporte seguros por 
diseño. Estos contenedores (denominados "bultos de transporte") están concebidos para soportar las 
condiciones de maltrato habituales durante los transportes de cualquier tipo de mercaderías y 
situaciones accidentales hipotéticas. Los mismos difieren en sus características de acuerdo a la 
cantidad y tipo de material radiactivo que van a transportar. 
 
Las expediciones de estos materiales que cumplen el citado reglamento son seguras tanto para los 
transportistas como para el resto de las personas y el ambiente, y no requieren de ninguna medida 
adicional a lo estipulado en el citado reglamento. 
 
En la república Argentina se realizan anualmente del orden de 10 000 expediciones. El 95% de las 
mismas corresponden a bultos "exceptuados" o de muy bajo contenido de radiactividad, tal es el caso 
del transporte al que hace alusión las versiones periodísticas. Solo el 5% restante justifica medidas 
adicionales tales como notificaciones previas o custodias. La ARN se reserva el derecho de 
inspeccionar todas las expediciones, pero por razones prácticas y tal como ocurre en todas las partes 
del mundo, inspecciona aquellas de mayor significancia en cuanto a la seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 



En el caso citado por la prensa, la expedición era de escasa importancia en cuanto a cuestiones de 
seguridad y la empresa había cumplido todo lo previsto en la norma vigente en el ámbito de 
competencia de esta ARN, tanto en cuanto al cumplimiento del Reglamento de Transporte así como en 
la correspondiente autorización para la exportación de material radiactivo. La ARN estaba notificada y 
había emitido los certificados correspondientes. 
 
 
 
Esta circunstancia fue debidamente comprobada por un control de la Gendarmería Nacional quién no 
encontró ningún apartamiento a la normativa vigente para el transporte de este material, verificando la 
condición de la señalización, embalaje y documentación asociada.. 
 


